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Quito, a 30 de Octubre de 1.997 

Señor y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho.- 
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De mi consideración: ) 

yate 
Me permito comunicar a usted que el 14 de febrero de 1997, el señor Raúl 
Naranjo Dousdebes, accionista de la Compañía ECUASANITAS S.A., 
conjuntamente con su cónyuge señora Gloria Inés Botero Ramírez ha 
procedido a transferir sus 87.185 acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas del 3.048 al 4.168, del 17.155 al 20.594, del 
60.935 al 64.135, del 2'965.939 al 2'995.000, del 776.001 al 780000, del 
725.932 al 732.931, del 772.590 al 776.000, del 743.018 al 743.108, del 
461.722 al 461.826, del 57.225 al 57.238, del 457.717 al 457.761, del 
1'964.546 al 2'000.000, del 1.671 al 1.870 y del 1.921 al 1.960, las mismas 

que han sido pagadas en su totalidad, por un valor de OCHENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES, a favor de la 
Compañía AMERCARE S.A., domiciliada en Madrid, España, representada 
en Ecuador por el Dr. Iván Gallegos Domínguez en su calidad de Apoderado, 
con domicilio en la Av. República 396 y Almagro, Ed. Forum 300, sexto piso, 
oficina 602 de esta ciudad. 

Por tanto la Cesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 
utilidades y más derechos. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 
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